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Auto interlocutorio 239 
Radicado 052663103001-2021-00110-00 
Proceso Verbal (R. C. Extracontractual) 
Demandantes Jeferson Andrés Ocampo Salazar  y otros 
Demandados  Vicente Alfonso Pineda Gómez  
Asunto Declara inadmisible la demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Cinco de mayo de dos mil veintiuno 

 
 
 
Sobre la anterior demanda, se tiene: 

 

1. Deberá ampliar los hechos de la demanda, de tal forma que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, aclarando: a) cuál era la edad concreta del 

menor, al momento del accidente, al igual que la de sus hermanos; b) si al 

momento de ocurrencia de los hechos, el menor Jeferson Andrés Ocampo, 

aparte de dedicarse a estudiar, tenía algún trabajo. Lo anterior para 

efectos de justificar su pedimento respecto al daño emergente por 

incapacidad. 

 

2. Aclarará el hecho 3.2, indicando, no solo de que “carro” se trata sino en 

qué sentido se dirigía, para efectos de esclarecer los elementos propios de 

la responsabilidad civil extracontractual.  

 

3. Bajo las reglas del artículo 28, numerales 1 y 6, del C. G. del Proceso, se 

debe establecer la competencia por el factor territorial, indicando cuál es 

el domicilio del demandado, teniendo en cuenta que en la demanda no  se 

indicó, advirtiendo que sólo se anotó el lugar donde puede ser localizado 

–residencia-, situación ésta que no atribuye competencia. 
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4. Deberá precisarse, las pretensiones 4.3. y 4.4, a  favor de quién se están 

reclamando. 

 
Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

SEGUNDO: Para representar los intereses de la parte demandante, se 

reconoce personería al abogado Elkin Darío Lezcano Herrera,  conforme las 

facultades a él conferidas.  
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C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en 

estado 68_, fijado hoy en la Secretaría del 

Juzgado a las 8 am  

 

Envigado, 28 de junio del  2021 

 

 

Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 

 


